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Este auto se notifica por estado #05 
de 10 de febrero de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 08 de febrero de 2023 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficio de SIETT Choconta, informando traslado interno de la 
orden cautelar aquí comunicada, documentación allegada el 12 de enero de 2023. Este asunto terminó con auto de 
17 de noviembre de 2022, por cumplimiento del objeto. 
La Secretaria, 

 
 

 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Aprehensión No. 2022 00148 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: MELCO DUBLEY AGUILERA 
Fecha Auto:  09 de febrero de 2023 

 
Se INCORPORA a esta foliatura, se tienen en cuenta y se pone en conocimiento 

de las partes e intervinientes, el oficio CE2023503217 allegado el 12/ene/2023 por 

SIETT Choconta informando el traslado interno de la orden cautelar aquí decretada, al 

tenor de la cual NO SE EMITE PRONUNCIAMIENTO al respecto, en vista que este 

asunto terminó con auto de 17 de noviembre de 2022, por cumplimiento del objeto. 

Ejecutoriado este proveído ofíciese a dicha entidad y a Policía Nacional – Seccional 

Automotores, informándole la terminación de este asunto, líbrense oficios y remítanse 

virtualmente dejando constancia de rigor. Cumplido lo anterior, archívese.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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